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Otras disposiciones

BOE núm. 177

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Ministro dc Justicia_
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Manuel Fajardo Salguero, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. incoado
en virtud de exposición elevada al GobiernoalamparQ de loeslablecido
en el párrafo segundo del artic~lo 2:° del C.ó4~go Pen~lpor el Minister~o
Fiscal yrondenado por la AudIencia. Prosmcla\de Glrona, ensenlencla
de Ilde octubre de 1984, a la pena de urtaño y seísmeses de prisión
menor, con las accesorias de suspensión,de loct0Cargp público y del
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a, pro~esta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de M.mistros en
su reunión del día 19 de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don Manuel Fájardq Salguero la. pena privativa
dc libertad impuesta. por la de cinco mese,s de arresto mayor:r mulla de
100,000 pesetas, a condición de que la misma sea ,abonada en el plazo
de cuatro-meses desde la publicación del presente Real Decreto. y no
vuclva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena. -

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

REAL DECRETO 683/1992, de 19 de junio, por el que se
indulta a don Alberto Fernández Senso.

cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.
JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Alberto Fernández Senso. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por el Juzgado de lo Penal número 8 de Madrid, en sentenc~a.~e
7 de marzo de 1990. a la pena de dos años y cuatro meses ~e pnslOn
menor .con las accesorias de suspensión de todo cargo publico, profe
sión ~ficio y. derecho de sufragio por el tiempo de la conde~a, a
prop\.l~sta del MiniStro.de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 19 de junío de 1992,

Vengo en conmu.tar a don AI!'er1o Femánde~ S~nso el resto de la
pena privativa de lIbertad pendtente de cumphmlento, po~, 100.000
pesetas ~~ multa; a condición de que no a~~nd~pe el tratamiento que
tiene imclado hasta 3kanzar su total rehablhtactOn, y que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 19'de junio de 1992.
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El Ministro dc Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTillO

REAL DECRETO 680/1992, de 19 de junio. por el que SR
índultaa don Manuel Fajardo Salguero.17505

17506 REAL DECRETO 681/1992, de /9 de junio, por el que se
indulta a don Juan Carlos Beltrdn Cereceda. I

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA.-SALCEDO
y FERN"'NDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Amador Gende Gavin, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. condenado
por la Sección Dédm~ de la Audiencia Provincial de Barcelona, ~n
sentencia de 28 de septlembre de 1984. a la pena de dos meses y un dm
de arrestú mayor. con las accesorias de suspensión de ,todo cargo
publico. profesión u oficio yderecho de sufra~i~ activo o pa~IYo duran~e
el tiempo de la condena, a propuesta del MInIstro de JustICia y p~ev!a
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de Jumo
de 1992.

Vengo en indultar a d~n Amador Ge~d~ Oavin del r~~t? de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimIento. a condicIono dl7 que nc
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumphmlento de
la condena.

Dado en Madrid a .19 de junio de 1992.
JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Juan Carlos BeItrán cereceda.
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Madrid, en sentencia de 17 de marzo de 1988, a la pena de un año de
prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo publico
y derecho de sufra~io durante el tiempo de la condena, a pn:,puesta del
Ministro de JustiCIa y previa deliberación deJ Consejo de Ministros en,
su reunión del día 19de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don JuanCados Beltrán Cereceda del resto de
la pena privativa de libertad pendlenle de cumplimiento por multa de
100.000 pesetas. a condición de 'que la misma sea abonada en el plazo
de cuatro meses a partir de la publicación del presente Real Decreto y
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena. .

Dado en Madrid a -19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El Ministro dc Justicia,

TO/\,t.\.S DE LA QUADRA-SALCEDO
y fERNANDEZ DEL CASTILLO

17509 REAL DECRETO 684/1991, de 19 de junio, por el que se
índulIa a don Amador ú"ende Gar(n.

Visto el expediente de indulto de doña Carmen CajaJ Biescas, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Sección Tercera de la Audiencía Provincial de Zaragoza. en
sentencia de 8 de junio de 1989, a la pena de dos años, cuatro mese~ y
un día de prisión menor y 30.000 pesetaS de multa. con las accesonas
de -suspensión de todo cargo público y der~c~o de sufrag~o. durante ~I
tiempo de la condena, a propu~sta del M¡nlstr~. de Jus~lcla y p.rev!3
deliberación del Consejo de MIOIstros en su reunlOn del dla 19 de Junto
de 1992.

Vengo en conmutar a doña Carmen <;:'ilj!!1 Biescas el resto de la pena
privativa de libertad pendiente c;e cumplimIento. por 100.000 pesetas de
multa, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto. y no vuelva a

17510

17507 REAL DECRETO 682/1992, de 19 de junio, por el que se
indulta a doña Carmen Cajal Siescas,

El MinistrQ de Juslicia.
T()M\S DE LA QUADRA·SALCEDO

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 685/J992; de 19 de junio, por el que se
indulta a don Luis Miguel Huele Ca!Jañas.

Visto el expediente de indulto de don Luis Mi~uel Huete Cabañas.
con los informes del Ministerio Fiscal y del Trtbunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de Instrucción de Getafe numero 1, er.
sentencia de 23 de junio de 1989. a las penas de dos años de prisiór:
menor y otra de dos meses de arresto mayor, privación del permiso dt
conducir por un año. con las accesorias de suspensión de todo cargc
público, profesión u oficio y derC(ho de sufragio durante el tiempo Ir
condena. a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación de
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1992,

Vcn~o en conmutar a don Luis Miguel Huete Cabañas el resto de l;.
pena pnYJ.tiva de libertad pendiente de cumplimiento. por multa dt
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JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.
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REAL DECRETO 689/1992. de 19 de junio. por el que se
indul1a a don José Luis Perez Colino_

REAL DECRETO 691/1992, de 19 de junio, por el que se
indulta a don Antonio Vida' Santln,

REAL DECRETO 692/1992, de 19 de junio, por el que se
indulta a doña Corinna Maria Shc!ig.
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17515 REAL DECRETO 690/1992. de 19 de junio. por el que se
indulta a don Juan Manuel Rego Rodríguez.

Visto el expediente de indulto dedon Juan Manuel Rego Rodriguez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial pe La
Coruña, en sentencia de 20 de ~pri1 de 1987. a la pena de dos años,
cuatro meses y un día de prisión,menor y multa de 30,000 pesetas, c~n
las accesorias de suspensión de t-odo cargo publico y derecho de sufragiO
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19
de junio de 1992,

Vengo en indultar a don Juan Manuel Rego Rodrfguez de la pena
privativa de libertad imp.,.uesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.
El MiniMro de Justicia,

T()\l-\S PE LA QtI~DR-\·SALCEDO

y FER,"I-\NDEZ DEL C-\ST1LLO

17516

Visto el expediente de indulto de don José Luis Pérez Colino, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Tercera, de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de 21 de f~brero de 1985, a la pena de cuatro años de prisión
menor y-multa de 40.QOO,pesetas, con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la
condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don José Luis PérezColino del resto de la pena
privativa de libertad pendiente del cumplimiento por multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses a partir de la publicación del presente Real Decreto y no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Vidal Santín, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de león, en sentencia
de 19 de enero de 1989. a la pena de siete meses de prisión menor, con
las accesorias de suspensión'durante igual período de todo cargo público
y derecho de sufragio; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de junio
de 1992,

Vengo en conmutar a don Antonio Vidal Santín del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento. par multa de 150.000
pesetas. a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicadón del presente Real Decreto y no vuelva a
cometer delito dura-nte el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a J9 de junio de 1992.

El Ministro de Juslicia.
W1'>t-\S DE LA QVADRA-SALCEDO

y FERNA.NDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SAlCEOO

y FfRNANDfZ DEL C-\STILlO
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Visto el expediente de indulto de dona Corinna Maria Shclig, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por la Audiencia Provincial de Madrid, Sección Séptima, en sentencia
de 20 de noviembre de 1990, a las penas de ocho años y un día de
prisión mayor y multa' de lOLOOO.OOO de pesetas y otra de tres meses
de arresto mayor y multa de SOJJOO.OOO de pesetas, con las accesorias de
suspensión de lodo cargo publico y derecho de sufragio durante el

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 686/1992. de 19 de junio. por el que se
indulta a don Gerardo LOpez Bodega,'

Visto el expediente de indulto de don Gerardo López Bodega, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencial.ior. condenado
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en sentencia de 29 de
septiembre de 1989, resolutoria del recurso de· casación interpuesto
contra otra de la Audiencia Provincial de Madrid de fecha 24 de abril
de 1987. a la pena de cinco años de prisión menor, con I~sact'esorias,de
suspensión de todo cargo público y, derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena y privación del permiso (ieconducir por-un año,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa,delibeJ1iciQ'n del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 19 de junio de 1992,

Vengo en conmutar a don Gerardo LópezBodega.. la pena privativa
de libertad impuesta por la de tres años de prisión menor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nannal
~umplimientode la condena.
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--- Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

100.000 pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo
de cuatro meses a partir de la publicadón del presente Real Decreto y
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nanual cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

El Ministro de Justicia.
TOM..\S DE LA. QUADRA.SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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El Ministro de Justicia.
TOM-\S DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

17513

REAL DECRETO 687/1992. de 19 de junIO. por el que se
indulta a don Rafael Moreno Heredia.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Moreno Heredia, con
. los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal' senteI,iciado'r, conde
nado por la Audiencia Provincial de Jaén, en sentencia, de9 de octubre

· de 1989, a la pena de dos meses y un día dearresto-m:ayor,c'on la
· accesoria de 'suspensión de cargo públicó y derechode:sufnigio durante

el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro' de Jl,lsticia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día '19 de junio
de 1992.

Vengo en conmutar a don Rafael Moreno Heredia el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por muJta de 30.000
pesetas, a condición de Que la misma sea abonada en et plazo de cuatro
meses a partir de la publicación del presente. Real Decreto r no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE L<\ QUADR>\-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia.
TOM-\S DE LA QUADRA·SAlC'EOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 688/1992, de 19 de junin, por el que se
indulta a don Rafael Alamo Pére=.

Visto el expediente de indulto de don Rafael Alama Perez con los
informes del. !'1inist~rio Fiscal y del TribunaLsentendador. co~denado
por la.Sccclon Q~m!a de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sent,:nc,l~de .t 7 de JU~l?_de 1983, a la pena de cinco años, cuatro meses
y vemtmn dl~s ~e pnSlon ,l!1enor, ~on las accesorias de ~uspensión de

· todo cargo pubhco, profesl(:~n,. OfiCIO y de~:cho ,de,stlfr<igio dUrante la
, cond.e~a, a pr~p~esta del MID1str? de JustiCia y previadelibel'ación del

Consejo de M!n1stros en su reuDlón del día 19 de junio ele 1'992,
. Ve~go en .mdultar a don Rafael Alamo Pérez una:ño de la pena

pnyatlva de hbert~d Impuesta a condición de que no vuelva a cometer
dehto durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.
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